
fiüllq# MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES - sAN MARTIN

JUANJUÍ - PERÚ

lr Grau i¡a ll7
a rrTrDDT\,.\ T\D 

'-a\ 
-r'r'Tt\ \ro A1{l ,tnrIl /-l,f r fD-lf/i I

Juanjü, 18 de Abril de 1019

AICATDE DE LA h{I]NICiPAIIDAD PRO\'INCIAL DE NtrAzuSCAL CÁCERES
JUANJUI.

FOR CUAIYTO: El Concejo de 1a \,{unicipalidad Provincial de lvfariscal Caceres- en su Sesión

Extraordinaria N" 007-2019_!4P!4CJ, de fecha: 27 de mano del 2019, de conformid¿d a lo
previsto en la Ley N" 279'12 Ley Orgánica de 1r,{unicipalidades;
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G"."i"lád"rt" de las rondas campesinas del caserio de Huinguillo, Robrson Salas Cartagena

sec¡etario de las rondas campesinas del caserio de Hurnguillo y Luciano López Ventura Agente

Municipal del caserio de Huinguillo, que solicitan para la implementación de 1as rondas campesinas

del caserio de Huinguillo se le brinde apoyo con Moto furgón, Chalecos, Linternas y Capotas;

v,
CONSIDERAIIDO:

Que. como lo precisa el articulo 194" de la Constitución Política, modificado por el Articulo
Único la i-ey 30305, Ley de reforma de la Comtitución Politica del Peru: "Las tthmicipalidades
son ln.s órganas de Gobiemo l¡cal con oufonor¡la polírtca, ecotúmica y administratfud en aflntos
de sa compeiencia ",' consordárric con ei ariicuio i que prccisa: "íns municipaiidaties proviruciaies

y distritales son los órganos de gobiemo promotores del desarrollo local, con personeia jurídica
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de susfines" y llóel Titr¡lo Preliminar,
que precisa: "Los órganos locales sonpersoncsjurídicos de derecho público y gozande aututomía
polítict económica y aúnir¡islt'alita en asuntos de sus conpetencia§', de la Ley N" 27912 - Ley
Orgánica <ie Municipaii«iaries, por consiguiente estas Í'acuitaties a ejercer son actos <ie gobiemo y
actos administrativos con sqjeción al ordenamiento juridico vigente.

Que, el Art. 39" de la Ley Orgrínica de Municipalidades establece que los Concejos
lvlunicrpales ejercen stx ñ.rnciones de gobiemo mediante Ordenanzas y acuerdos;

Que. 1a Ley Orgánica de tr4unicipalidades en su Articulo 4 1 
o establece : " Los aeuerdtx son

decisiones, que toma el concejo, releridas a a$.nlos especifus ¡le interes público, yecinal o
nstitucional, que üprest la t oluntad del organo ile gobi*no para pradiccr un ildermina.do
do o suj darse a una con&tda o norma inslitlcional" ;

Que, de acuerdo a 1o señalado en el inciso 3 del articulo 20 de la citada 1e1', es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad:

Que. mediante Oficio 007-2019, de fecha 14 de marzo de 2019, emitido por el señor.Iuan
Arévalo Garcia presidente de las rondas campesinas de1 caserio de Hurnguillo. Robinson Salas

Cartagena secretario de la"s rondas campesinas del caserio de Huinguillo y Luciano López Ventura
Agente Nlunicipal del caserio de Huinguillo, donde solicitan apoyo para la implementacíón de las
rondas campesinas de1 caserío de Huinguillo con N{oto furgór¡ Chalecos, Lrntemas y Capotas.

Que, en Sesión Extraordinaria NO 07-2019 NIP\IC.J El Consejo Murucipal de la Provrncia
de Mariscal Cáceres-Juanjü, con eI I:OTO .4 FA|.'OR de confomidad con lo
dispuesto en el ArL 41" de la Ley Orgánico de Mtmicipalidtdes N" 27972 y aprobación del Acta
se adoptó el siguiente
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ACT,ERü):

Artículo Primero.- APROBAR Se brinde el apoyo solicitado por los
representantes de las rondas campesinas de1 Caserío de Huinguillo con el hn de ser atendido de
acuerdo a 1a disponibilidad presrpuestal en un orden de prioridades:

Articulo Segundo.- ENCARG-{R a Ia Secretaria General. la notificación v
tribución del presentc Acuerdo de Concejo, a la au',ctdad interesada, a la Gerencia l'.{unicipal.

Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto paa su

cumplimiento.
Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oñcrna de Informática r, Estadistlca. la

publicación de1 presente Acuerdo de Concejo, en la Página Web de Ia entidad para su difusión.

Registrese, Comuníquese, Publiquese y Cúmplase
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